


La Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos (CREDHOS) es una organización 
acompañada por Peace Brigades International (PBI) desde el año 1994.

Wilfran Cárdenas, miembro de CREDHOS. 

La Corporación Regional para la Defensa de los De-
rechos Humanos (CREDHOS) es una organización 

no gubernamental, autónoma y civilista constituida 
e integrada por pobladoras y pobladores de distintos 
sectores de la sociedad civil de la región del Magda-
lena Medio. Según la misma organización, CREDHOS 
fue fundada en 1987 para la promoción, defensa y 
protección de los derechos humanos, la democracia 
y el Derecho Internacional Humanitario (DIH). Entre 
sus objetivos también se encuentra la búsqueda de la 
generación de acciones y escenarios para el entendi-

miento, la tolerancia, la convivencia y la paz civilizada 
en favor de la población civil y de sectores sociales vul-
nerables1.

«Ha habido muchos muertos y desapariciones for-
zadas en Barrancabermeja y en la región del Mag-
dalena Medio. CREDHOS acompaña a los familiares 
de las víctimas para resarcir el daño realizado y para 
buscar la verdad, exigir una reparación y para que 
se aplique la debida justicia». David Ravelo Crespo2

CREDHOS fuE funDaDa En 1987 paRa la pROmOCión, 
DEfEnSa y pROtECCión DE lOS DERECHOS HumanOS, 
la DEmOCRaCia y El DERECHO intERnaCiOnal 
HumanitaRiO (DiH).



Trabajo de CREDHOS
CREDHOS tiene su sede en Barrancabermeja (San-

tander) y la cobertura territorial de su trabajo es la 
región del Magdalena Medio. La organización brinda 
asistencia a la población y a organizaciones sociales en 
las siguientes áreas:

 → Formación a través de equipos promotores en 
derechos humanos, derechos económicos, sociales y 
culturales (DESC), DIH, resolución pacífica de conflic-
tos, democracia y mecanismos de participación ciuda-
dana. 

 → Investigación sobre violaciones de derechos 
humanos e infracciones al DIH por parte de los actores 
armados del conflicto.

 → Promoción de denuncias a nivel local, nacional 
e internacional por violaciones a los derechos huma-
nos e infracciones al DIH, así como el seguimiento y el 
trámite de las mismas.

 → Documentación de casos de violaciones de de-

rechos humanos para la denuncia ante la opinión pú-
blica nacional e internacional.

 → Asistencia legal y técnica a las víctimas de las 
violaciones de derechos humanos.

 → Publicaciones sobre la situación regional de 
derechos humanos. La revista Enfoque Humanitario se 
publica dos veces al año y el boletín CREDHOS Opina 
se publica mensualmente. Además CREDHOS tiene un 
programa de televisión cada sábado y un programa de 
radio semanal.

 → Participación en espacios de coordinación a ni-
vel local, nacional e internacional como por ejemplo la 
Alianza post Londres3 o la Coordinación Colombia Eu-
ropa Estados Unidos (CCEEU).

 → Giras dentro y fuera de Colombia para dar a co-
nocer la situación de derechos humanos y DIH y buscar 
alianzas.

 → Construcción de redes y hermanamientos a 
nivel regional, nacional e internacional con organiza-
ciones defensoras de derechos humanos, gobiernos 
y la comunidad internacional. Según CREDHOS, esas 

Campesinos del Magdalena Medio en la celebración del bicentenario en Barrancabermeja. 



relaciones buscan la construcción de un nuevo orden 
centrado en una sociedad justa, equitativa y en paz. 

Historia de CREDHOS
CREDHOS nació en la ciudad de Barrancabermeja 

en 1987. Según CREDHOS, la organización surge como 
una alternativa civilista de vida y dignidad y como an-
títesis a la violación sistemática de los derechos huma-
nos, la desarticulación y el condicionamiento de los 
espacios democráticos institucionales de la población 
y a las constantes infracciones al Derecho Internacio-
nal Humanitario cometidas por los grupos armados 
que participan en el conflicto colombiano. CREDHOS 
ha denunciado ser objeto de acosos y amenazas desde 
su inicio.  

La toma paramilitar de Barrancabermeja se consta-
tó en diciembre de 2000 y en enero de 2001 y originó 
el éxodo de miembros de CREDHOS hasta marzo de 
2005, momento en que el presidente Pablo Arenales 
junto con otras personas de la corporación salieron de 

Barrancabermeja. Estos hechos llevaron a la conforma-
ción de una nueva junta directiva con la que CREDHOS 
estabilizó la organización por la defensa de los dere-
chos humanos. 

Pablo Arenales, ex presidente de CREDHOS. 

«La década de 1986 a 1996 fue un periodo muy duro 
en el Magdalena Medio, en particular en el lapso de 
tiempo entre  1987 y  1992, cuando se implemen-
tó la red de la Armada 007, una red de inteligencia 
que actuaba con sicarios civiles y en colaboración 
con el Batallón Nueva Granada. Se les conocía como 
“escuadrones de la muerte”. Esta “etapa negra” em-
pieza con el asesinato en  1986 de Leonardo Posada 
Pedraza, representante a la Cámara del partido de la 
Unión Patriótica. En este contexto nace CREDHOS en 
el año 1987. El deseo de la organización de desen-
mascarar  a los implicados en esta red delictiva tiene 
un coste muy alto. CREDHOS pierde siete de sus in-
tegrantes entre  1991 y  1992 y la casi la totalidad de 
su directiva se ve obligada a dejar la ciudad y  hasta 
el país». 
Francisco Campo, ex miembro de CREDHOS4



David Ravelo, miembro de CREDHOS, ha recibido 
varias amenazas entre mayo y julio de 2010 a través 
de su familia. Uno de sus hijos recibió varias llamadas 
advirtiéndole que iban a matar a su padre, que se pre-
parara para su funeral y, en otra, diciéndole que ya lo 
habían asesinado5. También informaron por teléfono 
a su suegra que existe la orden de asesinar a Ravelo6. 
«Están ubicando a mi familia, la parte más sensible, 
con el objeto de mantenerme en una constante incer-

tidumbre» es el análisis que hace David Ravelo al res-
pecto7. Ravelo ha realizado innumerables denuncias 
en torno a ejecuciones extrajudiciales, asesinatos, des-
plazamientos y desapariciones forzadas en la región 
del Magdalena Medio. Durante los últimos cinco años, 
él y otros miembros de CREDHOS han recibido varias 
amenazas a través de llamadas telefónicas, panfletos y 
correos electrónicos8.

David Ravelo, miembro de CREDHOS. 

DaviD RavElO Ha RECibiDO vaRiaS amEnazaS 
EntRE mayO y juliO DE 2010 a tRavéS DE Su 
familia. él Ha REalizaDO innumERablES 
DEnunCiaS En tORnO a EjECuCiOnES 
ExtRajuDiCialES, aSESinatOS, DESplazamiEntOS 
y DESapaRiCiOnES fORzaDaS En la REgión DEl 
magDalEna mEDiO.

Amenazas contra miembros de CREHDOS



Detención y 
judicialización de David 

Ravelo
El 14 de septiembre de 2010, agentes del Cuerpo 

Técnico de Investigación efectuaron una orden de cap-
tura contra David Ravelo emitida por la Fiscalía 22 de 
la Unidad Nacional de Antiterrorismo en Bogotá9. Ra-
velo está sindicado por los crímenes de concierto para 
delinquir y homicidio agravado10. Estos cargos están 
fundados en los testimonios de dos paramilitares des-
movilizados quienes rindieron testimonio dentro de su 
versión libre en el proceso de la Ley 97511. A raíz de 
estas acusaciones, Ravelo se presentó voluntariamen-
te ante la Fiscalía 3 en Barrancabermeja en febrero de 
2009 para dejar constancia de su inocencia con su pro-
pio testimonio12. 

La situación de 
derechos humanos en 

Barrancabermeja
La situación de derechos humanos sigue crítica en 

la región. La Defensoría del Pueblo enfatiza que «du-
rante los últimos meses ha sido de conocimiento pú-
blico la intensificación de las amenazas y hostigamien-
to contra defensoras y defensores»13. Destaca que «el 
principal escenario de riesgo […] continúa siendo la 
presencia de las nuevas estructuras armadas ilegales 
emergidas con posterioridad a la desmovilización de 
las autodefensas». Se refiere a «Los Rastrojos» y «Los 
Urabeños», grupos que según este informe están en 
una disputa territorial «por el control de la economía 
lícita e ilícita de la región del Magdalena Medio, de las 
rutas del narcotráfico (puertos de embarque, transpor-
te de precursores químicos y derivados de la coca), el 
lavado de dinero, el cobro de extorsiones y el hurto de 
combustible»14.

La zona rural del Valle del Río Cimitarra. CREDHOS también enfoca su labor en la promoción de los derechos humanos, 
derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 



Medidas de protección
Desde el año 2000, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos ha otorgado medidas cautelares a 
los miembros de la junta directiva de CREDHOS.

Premios
 → En el año 2009, el Consejo Municipal de Ba-

rrancabermeja, la Alcaldía de Barrancabermeja15 y la 
Asamblea Departamental de Santander reconocieron 
públicamente la labor de CREDHOS.

 → La Diócesis de Barrancabermeja ha otorgado la 
Estatuilla San Pedro Claver a David Ravelo y el equipo 
de CREDHOS en reconocimiento a su labor.

Acompañamiento 
internacional

PBI llega a Barrancabermeja en 1994 invitada a Co-
lombia por organizaciones de derechos humanos en-
tre las que se encuentra CREDHOS. Desde entonces, 
PBI brinda acompañamiento internacional a la corpo-
ración a través de un convenio firmado entre ambas 
organizaciones renovado en 2006.

Contacto
Dirección: Avenida 52 # 25 – 49, Barrio Galán, 
Barrancabermeja, Colombia
Teléfono: (0057) 622 5865, 611 4003
Correo electrónico: credhos@telecom.com.co, 
credhos@credhos.org
Página Web: http://www.credhos.net
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ras de los Derechos Humanos (EETTDDHH) de Barrancabermeja, 14 de 
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res acusados de crímenes de lesa humanidad a cambio de sus confesio-
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13.   «Nota de Seguimiento», Defensoría delegada para 
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Barrancabermeja es una ciudad petrolera. Foto: Sebastian Roetters


